
 

 
 

LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58, FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. 66-461 
  
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 11 Y 14, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 11 y 14, párrafo segundo, de la Ley 

de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Tamaulipas, para quedar 

como siguen:  

 

ARTÍCULO 11.- Los cargos de la Presidencia, Secretaría Técnica y Visitaduría 

son incompatibles con el desempeño de cualquier otro cargo o empleo, público o 

privado, que implique una relación de subordinación, con excepción de las 

actividades docentes. Para el caso de las Consejerías, estas serán incompatibles 

únicamente con el desempeño de cualquier otro cargo o empleo en el servicio 

público.  

 

ARTÍCULO 14.- El ... 

  

Para llevar a cabo la designación de una Consejería, se deberán reunir los 

requisitos establecidos para la persona titular de la Presidencia, exceptuando lo 

establecido en la fracción IV, del artículo 18, debiendo contar con título profesional 

expedido por institución educativa legalmente autorizada preferentemente de 

Licenciatura en Derecho. 



 

 
 

 

Las ...  

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto será aplicable para la próxima 

elección del Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 

de Tamaulipas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 






